
¿En qué consiste la Ley de cuotas? 

 
La Ley 581 de 2000 se expidió en desarrollo de los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución 
Política que garantizan derechos fundamentales a las mujeres. Es una ley estatutaria que 
busca crear mecanismos para que las autoridades, en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales, le otorguen a las mujeres la adecuada y efectiva participación a que 
tienen derecho en todos los niveles de las ramas y demás órganos del poder público. 
 
Las leyes de cuotas pertenecen a las denominadas leyes de acción positiva y se sustentan 
en el reconocimiento de la existencia de diversas formas de discriminación y en la voluntad 
para superarlas. Es un esfuerzo para hacer efectiva la igualdad, puesto que la conquista 
formal de un derecho no es suficiente para que éste se realice y, por consiguiente, son 
necesarias intervenciones que reparen la desigualdad.  

 

 
La Ley 581 de 2000 se debe aplicar en todos los cargos de libre nombramiento y remoción 
pertenecientes al máximo nivel decisorio y otros niveles decisorios, es decir, en los cargos 
pertenecientes al nivel directivo que tengan atribuciones de dirección y mando en la 
formulación, planeación, coordinación, ejecución y control de las acciones y políticas del 
Estado y desde los cuales se ejerce la dirección de cada una de las entidades públicas de 
las ramas y órganos del poder público, en los órdenes Nacional, Departamental, Distrital y 
Municipal.  
 
Para el nombramiento en los cargos que deban proveerse por el sistema de ternas, se 
procurará incluir, en su integración, por lo menos el nombre de una mujer. Para la 
designación en los cargos que deban proveerse por el sistema de listas, quien las elabore 
incluirá hombres y mujeres en igual proporción.  
 
De igual forma, las mujeres deben estar representadas mínimo con el 30%, en los cursos y 
seminarios de capacitación que se ofrezcan en el exterior a los/as servidores/as públicos/as 
en todas las áreas y en las delegaciones de colombianas y colombianos que en comisiones 
oficiales atiendan conferencias diplomáticas, reuniones, foros internacionales y comités de 
expertos/as, entre otros.  
 
Con el fin de determinar cuáles son los cargos del máximo nivel decisorio y otros niveles 
decisorios, se pueden consultar los decretos que establecen los Sistema de Nomenclatura 
y Clasificación de Empleos de las entidades y organismos del Estado. En el caso de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público: 

 
 Los Decretos 2502 de 1998 y 2487 de 1999 para las entidades del orden nacional. 
 El Decreto 1569 de 1998 para las entidades del orden territorial.  

 
Nota: la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer y el Departamento Administrativo de la 
Función Pública ofrecen orientación para determinar en qué cargos es necesario cumplir con la cuota 
exigida por la Ley.  

 

 
La Ley 581 de 2000 debe cumplirse por parte de los nominadores de los cargos de libre 
nombramiento y remoción del nivel directivo. Es decir, el Presidente de la República, los 
Ministros, Directores de Departamento Administrativo, Superintendentes, Directores, 
presidentes o gerentes de entidades descentralizadas, Gobernadores, Alcaldes, y demás 
nominadores de los órdenes nacional, departamental, distrital y municipal, y/o quienes 
reciban por delegación estas funciones. 

 
La Ley se incumple cuando la autoridad nominadora, ante una vacancia o nuevo cargo, no 
nombra el 30% de mujeres mínimo exigido. El 30 % de mujeres es un mínimo y no un 
máximo. 

 
El incumplimiento de la Ley constituye causal de mala conducta, que será sancionada con 
suspensión hasta de treinta (30) días en el ejercicio del cargo y con la destitución del mismo 
en caso de persistir en la conducta, de conformidad con el régimen disciplinario vigente.   
 

 
En los cargos de elección y en los cargos pertenecientes a la carrera administrativa, judicial u 
otras carreras especiales, en las que el ingreso, permanencia y ascenso se basan 
exclusivamente en el mérito, teniendo en cuenta que, en cualquiera de los sistemas 
especiales de carrera de la administración pública, en los que la selección se realice por 
concurso de méritos y calificación de pruebas, es obligatoria la participación de hombres y 
mujeres en igual proporción, como integrantes de las autoridades encargadas de efectuar la 
calificación de las entrevistas, las pruebas sicológicas y aquellos mecanismos de evaluación 
que se fundan en criterios meramente subjetivos.  
 

 
Deben vigilar el cumplimiento de la Ley el Procurador General de la Nación y el Defensor del 
Pueblo. Así mismo, todos los ciudadanos y ciudadanas están en capacidad de vigilar el 
cumplimiento de la Ley.  
 
Con el fin de evaluar el cumplimiento del Plan Nacional de Promoción y Estímulo a la Mujer, 
el Consejo Superior de la Judicatura, el Departamento Administrativo de la Función Pública y 
la Dirección Administrativa del Congreso de la República, presentarán al Congreso, al 
Procurador General de la Nación, antes del 31 de diciembre de cada año, un informe sobre la 
provisión de cargos, el porcentaje de participación de las mujeres en cada rama y órgano de 
la Administración Pública. 
 

 
La Presidencia de la República, en cabeza de la Consejería para la Equidad de la Mujer, el 
Ministerio de Educación Nacional, los gobernadores, alcaldes y demás autoridades del orden 
nacional, departamental, distrital y municipal, desarrollarán medidas tendientes a promover la 
participación de las mujeres en todas las instancias de decisión de la sociedad civil. 
 

 
Los cargos del nivel directivo o decisorio pueden ubicarse en el organigrama de cada entidad 
y ente territorial. En las plantas de personal, su código, generalmente, inicia con el numero 
cero (0). El primer paso es disponer del organigrama y el manual de funciones del municipio, 
aprobado por el Concejo Municipal. Por ejemplo, analicemos el siguiente organigrama 
municipal: 

¿En qué cargos debe haber mujeres, en un mínimo del 30%? 

¿Quién debe cumplir la Ley? 

¿Cuándo se incumple la ley y cuáles son las consecuencias? 

¿En qué casos no se aplica?   

¿ Quiénes vigilan que la Ley se cumpla? 

Promoción de la participación de las mujeres en el sector privado 

¿Cómo se aplica la Ley? 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con base en la información del organigrama, los cargos del nivel decisorio sobre los cuales 
se debe aplicar el mínimo del 30% son las Secretarías y la Tesorería. En el ejemplo 
anterior, el 30 % de los cinco cargos directivos corresponde a 1.5 (5 *30/100=1.5). En este 
caso, deben nombrarse como mínimo dos mujeres y no una, ya que de lo contrario se 
estaría incumpliendo con el mínimo exigido por la ley.  

 
También se deberá aplicar el mínimo del 30% en los niveles decisorios de las demás 
dependencias, cuando éstos cuenten con atribuciones de dirección y mando en la 
formulación, planeación, coordinación, ejecución y control de las acciones y políticas del 
Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*) El presente documento se realizó con base en la información contenida en la publicación «Ley 581 de 2000, Ley de 
Cuotas ¿Cómo aplicarla en las Entidades ?» de la Presidencia de la República, la Consejería Presidencial Para la Equidad 
de la Mujer, la Universidad Nacional de Colombia –Escuela de Estudios de Género y Fescol.  
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